
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
ADENDA N° 1 

 
CONVOCATORIA N°  PAF-JU-I-001-2018 

 
OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS 
OBRAS DE ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y 

VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL MUNICIPIO DE MOCOA, 
DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO” 

 
 
De conformidad con el numeral 1.11. “Adendas” del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia, y 

con ocasión de las observaciones presentadas por los interesados a dichos Términos, conforme lo establece el 

numeral 1.10. “Observaciones a los Términos de Referencia y los Documentos y Estudios del Proyecto” ibídem, se 

procede a modificar los Términos de Referencia por medio de la presente Adenda, así: 

 

1.  Se modifica la experiencia específica de ETAPA II: INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

(POR PROYECTO), A. PERFILES Y DEDICACIÓN DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA 

INTERVENTORÍA del  ANEXO 1 PERSONAL REQUERIDO, de los términos de referencia el cual queda 

así: 

“ANEXO 1 PERSONAL REQUERIDO 
 

A. PERFILES Y DEDICACIÓN DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA INTERVENTORÍA 
 

ETAPA II: INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA (POR PROYECTO) 
 
 

Para la ejecución de esta ETAPA, el CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA deberá garantizar el personal 
mínimo requerido para el desarrollo de la misma en cada uno de los proyectos según lo descrito a 
continuación:   
 

 

 
Cant. 

 
 

Cargo a 
desempeñar 

 
 

Formación 
Académica 

 
 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica  
Porcentaje de 

dedicación en la 
duración de la 

ETAPA II 

 

Como / En: 

Número de 
Contratos 

y/o  
Proyectos 

Requeridos 

 
Requerimiento particular de 

Experiencia Especifica 

PERSONAL MINIMO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

Director de 
Interventoría 

 
 
 
 
 

Ingeniero Civil 
o Arquitecto 

 
 
 
 

 
6 Años 

 
 

 
Director de 
Obra 
Interventoria
 en 
proyectos de 
construcción 
de 
Edificaciones. 

 
 
 
 

 
4 

 
 

En uno (1) de los Proyectos y/o 
Contratos aportados deberá 
acreditar la participación como 
Director de Interventoría en la 
construcción de una Edificación 
con un área cubierta mínima 
construida de 1.000 m2 

25% 
DEL TIEMPO DE 
DURACION DE LA 
ETAPA II PARA 
TODOS LOS 
PROYECTOS 

Deberá estar 
presente en las 
reuniones  y/o 
comités, en la toma 
de decisiones y 

cuando FINDETER lo 
requiera 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Residente de 
Obra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingeniero Civil 
o Arquitecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 Años 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Residente de 
obra en 
proyectos de 
construcción 
de 
Edificaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En uno (1) de los Proyectos y/o 
Contratos aportados deberá 
acreditar la participación como 
Director de Obra en la 
construcción de una Edificación 
con un área cubierta mínima 
construida de 1.000 m2 

Los tres residentes 
estarán distribuidos 
para atender los 
siguientes proyectos: 

 

 (1) Un residente 

para los 

proyectos a 

intervenir en el 

resguardo 

indígena 

ABORIGENES 

DE COLOMBIA 

con una 

dedicación del 

100%.

 

 (1) Un 

residente para 

los proyectos a 

intervenir en el 

casco urbano 

de Mocoa con 

una dedicación 

del 100%.

 

 (1) Un 

residente para 

los proyectos a 

intervenir en el 

casco rural de 

Mocoa con una 

dedicación del 

100%

 

 

 

1 

 

 

 
Profesional 

Social 

Trabajador 
Social, 

Psicólogo, 
Sociólogo, 

Antropólogo, 
Comunicador 

Social o 
profesional de 
áreas afines. 

 

 

 

3 Años 

 

Profesional 
Social con 
experiencia en 
proyectos de 
infraestructura 

 

 

 

1 

 

 

 

N.A 

 
25% 

DEL TIEMPO DE 
DURACION DE LA 

ETAPA II PARA 
TODOS LOS 
PROYECTOS 

 

 

 

 
1 

 

 

Profesional 
de      

Programación 
y         

Presupuesto 

 

 

 
 

Arquitecto o 
Ingeniero Civil 

 

 

 

 
4 años 

Profesional de 
programación 
de  obra, 
elaboración de 
presupuestos y 
especificacion 
es técnicas 
para 
construcción 
de 
edificaciones. 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 
N.A 

 

 
15% 

DEL TIEMPO DE 
DURACION DE LA 

ETAPA II PARA 
TODOS LOS 
PROYECTOS 

 

 

 
1 

 
Profesional 
Seguridad 
Industrial y 

Salud 
Ocupacional 

Ingeniero civil, 
ingeniero 

industrial o 
Profesional en 

Seguridad 
Industrial, 

Salud 
ocupacional 

 

 

 
3 Años 

Experiencia en 
construcción o 
interventoría a 
la construcción 
como 
profesional de 

seguridad y 
salud 

 

 

 
3 

 

 

 
N.A. 

 

25% 
DEL TIEMPO DE 

DURACION DE LA 
ETAPA II PARA 

TODOS LOS 
PROYECTOS 

 



 

    ocupacional en 
proyectos de 
Infraestructura 
Civil. 

   

 

 

 

1 

 

 
Profesional 
en Sistema 

de Gestión de 
la Calidad 

Ingeniero civil, 
ingeniero 

industrial o 
Profesional 

con estudios 
específicos en 

Sistema de 

Gestión de la 
Calidad 

 

 

 

3 Años 

Experiencia en 
manejo, 
implementació 
n, control y 
seguimientos 
al Sistema de 
Gestión de la 
Calidad 

 

 

 

3 

 

 

 

N.A. 

 
25% 

DEL TIEMPO DE 
DURACION DE LA 

ETAPA II PARA 
TODOS LOS 
PROYECTOS 

Como parte integrante del personal mínimo, se requiere que el Proponente disponga durante la ejecución de los 
trabajos de una comisión de topografía, integrada como mínimo con un topógrafo y un cadenero, el cual deberá 
garantizar una dedicación mínima del 15% durante el plazo de la Etapa II. 

 
Adicionalmente, considerará en su oferta personal como mínimo DOS (02) INSPECTORES con una dedicación del 
100% durante el plazo de la Etapa II, los cuales deberán apoyar las labores en los diferentes proyectos. 

 

Sumado a lo anterior, incluir un Dibujante con una dedicación mínima del 10% y conductor con vehículo con una 
dedicación del 10% durante toda la ejecución de la etapa II. 

 

El personal anteriormente descrito para el contrato, será de carácter obligatorio en el proyecto, por lo cual los 
proponentes lo deberán tener en cuenta y considerar en su totalidad, así como discriminarlo para cada una de las 
Etapas al momento de elaborar su oferta económica”. 

 

CONVENCIONES: Las modificaciones realizadas serán mostradas en formato negrilla, cursiva y subrayas, y las 
correcciones serán tachadas. 
 
En lo demás los Términos de Referencia y demás documentos del proceso, permanecen vigentes y serán de 
estricto cumplimiento en el proceso de selección.   
 
Para constancia, se expide a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil dieciocho (2018).  
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 


